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Denominación del contrato:
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Memoria de actuaciones previas realizadas
Este contrato se financia con cargo a fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea – NextGenerationEU, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras las crisis de la COVID-19. 

Por ello la regulación aplicable incluye el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la normativa dictada en su desarrollo. Específicamente se establece la sujeción des este contrato a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos órganos al acceso a la información sobre el contrato.

En virtud de esta regulación se han llevado a cabo las siguientes actuaciones:

· Definición y planificación de las condiciones bajo las cuales va a tener lugar la selección del contratista y la ejecución del contrato público que se han trasladado a la propuesta de contratación y al Pliego de Prescripciones Técnicas. En la definición de estas condiciones se ha tenido en cuenta el respeto al principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente y el etiquetado climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión «guía técnica sobre la aplicación del principio de no causar un perjuicio significativo», en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.
· El Centro Gestor ha verificado la ausencia de doble financiación para el mismo coste del contrato.
· Se ha realizado una evaluación de riesgo de fraude, corrupción o conflicto de interés y se ha cumplimentado la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses por todos los intervinientes en la preparación del contrato. (participantes en el proceso de preparación, tramitación y/o ejecución del expediente).
· La acreditación de la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de intereses y fraudes se encuentra en el Plan de Medidas Antifraude, aprobado por Consejo del Gobierno de la Universidad d 24 de mayo de 2022.
· El Centro Gestor es conocedor de su deber de conservar la documentación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 y el artículo 132 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE) n.º 1046/2018).
Madrid, a fecha de la firma
El Responsable del Centro Gestor
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